


La Universidad de Guanajuato “CONVOCA” a la 
Comunidad Estudiantil al:

“1er Concurso de Proyecto de Vida”

PROPÓSITO:

Reconocer el trabajo de los estudiantes que elaboren su 
proyecto de vida de forma colaborativa con la finalidad de 
fortalecer la responsabilidad sobre su formación y desa-
rrollo integral destacando aquellos proyectos que se con-
sideren sobresalientes.

BASES:  

1. Podrán participar todos los alumnos ordinarios de 
nivel superior y medio superior de la Universidad de 
Guanajuato, organizados en equipos para el diseño 
de su proyecto de vida.

2. Los proyectos de vida individuales se deberán di-
señar de forma colaborativa con un mínimo de 5 y 
máximo de 9 integrantes.

3. Se considera proyecto de vida a las propuestas ela-
boradas por los estudiantes para conseguir su pro-
pósito en la vida y que incluyan acciones que pueden 
ser desarrolladas por ellos mismos para favorecer su 
desarrollo en aspectos tales como el autocuidado, 
liderazgo, trabajo en equipo, desarrollo educativo, 
programa de activación física, participación en ac-
tividades de formación cultural e intercultural, par-
ticipación en proyectos de emprendimiento, manejo 
ambiental y desarrollo sostenible, entre otros.

4. Los proyectos de vida sobresalientes son aquellos 
que destaquen en el mayor número de criterios que a 
continuación se enlistan:

a. Originalidad de las propuestas del plan de 
acción.

b. Contribución para el desarrollo de la identi-
dad y permanencia en la UG.

c. Descripción del Nivel de dominio de las com-
petencias transversales.

d. Evidencias de las actividades y proyectos 
realizados en formato de audio y video.

e. Colaboración con estudiantes de otros pro-
gramas educativos.

f. Colaboración entre pares para disminuir el 
rezago en las unidades de aprendizaje disci-
plinares.

5. Los premios y reconocimientos para los estudiantes 
que presenten proyectos de vida sobresalientes, se 
entregarán por equipo y consisten en:

a. 1er lugar: Constancia y apoyo económico de 
$15,000.00 M.N.

b. 2º lugar: Constancia y apoyo económico de 
$10,000.00 M.N.

c. 3er lugar: Constancia y apoyo económico de 
$ 7,000.00 M.N.

6. Los estudiantes interesados en participar deberán 
registrarse en fecha no posterior al 21 de octubre y 
llenar el formulario que se encuentra en el siguiente 
enlace, por lo cual, un representante del equipo de-
berá hacer un  sólo registro, indicando el nombre del 
equipo para darle identidad:

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScFs-
YEIY7hljDuTm9hlGhwENKQAaoXmNq_NP2ho7QQL2i-
wZLQ/viewform?c=0&w=1

7. Los estudiantes de cada equipo registrado deberán 
subir su proyecto de vida individual de acuerdo al 
número de integrantes registrados de manera ini-
cial antes del 11 de Noviembre del año en curso en 
la página: https://www.alumnos.ugto.mx/Portal/ 
ingresando con el NUA a la sección Mi Portafolio en 
el subapartado de Proyecto de Vida.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScFsYEIY7hljDuTm9hlGhwENKQAaoXmNq_NP2ho7QQL2iwZLQ/viewform?c=0&w=1
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScFsYEIY7hljDuTm9hlGhwENKQAaoXmNq_NP2ho7QQL2iwZLQ/viewform?c=0&w=1
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScFsYEIY7hljDuTm9hlGhwENKQAaoXmNq_NP2ho7QQL2iwZLQ/viewform?c=0&w=1


8. Los proyectos presentados serán evaluados por el 
Comité Institucional para la Evaluación de Proyectos 
de Vida, este Comité tiene como atribuciones dicta-
minar los proyectos de vida y autorizar la asignación 
de reconocimientos y estímulos económicos confor-
me a los resultados. Se integra por:

a. Secretario Académico de Rectoría General

b. Secretarios Académicos de Campus y del 
Colegio de Nivel Medio Superior (5)

c. Secretarios Académicos por División y CNMS 
(23)

d. Coordinadores de Tutoría (5)

9. Los proyectos se considerarán evaluables si se entre-
gan en la fecha establecida y respetando el número 
de proyectos de acuerdo al número de integrantes de 
cada equipo registrado.

10. La evaluación de los proyectos de vida se organizará 
en cuatro grupos de evaluadores, observando el cri-
terio de no evaluar los proyectos de su entidad (cam-
pus, CNMS) de procedencia.

11. El fallo del Comité será inapelable.

12. Los resultados se darán a conocer el 18 de noviem-
bre, mediante la página web de la institución. 

13. La entrega de reconocimientos y apoyos económicos 
se realizará en el evento organizado para dicho pro-
pósito el 30 de noviembre.
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